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ACTO~: MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN 
LUIS f?OTOSÍ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
l 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONsr1TUCIONALES y DE ACCIONES DE 
INCO~STITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto df3 dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: · 

Constancias Registro 

Escrito de Ma. de la Luz Camarilla Morquecho, quien se ostenta 
como Síndica del Municipio de San Luis1 Potosí, San Luis Potosí. 

031251 

Anexos en copias certificadas: 

1. Periódico Oficial de San Luis Poto~í de treinta de. septia de 
dos mil quince, que contiene la qeclaración de valid la 
elección de los cincuenta y ocho ayuntamientos comprendidos en 

l 

San Luis Potosí, mismos que estq.rán en ejercicio del uno de 
octubre de dos mil quince al treint,a de septie~e dos mil 
dieciocho. 

2. Acta de la tercera sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, cele~el nueve de abril 
de dos mil dieciocho, en la que consta la to e protesta de Ma. 
de la Luz Camarilla Morquecho comp Síndica ropietaria. 
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Documentales recibidas el dieciocho de julio 'et€Ml'fi!Sente ~o en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Trib~onst~) 

Ciudad de México, a dos de a~ de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedien~ para q4e surtan efectos legales, el escrito y los 

anexos de cuenta de la SíndiUI Muni~ipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta 1, señalando nuevo 

domicilio para oír y rec~otificacione~ en esta ciudad y designando autorizada. 

Lo anterior, de conformidad con lo~ artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafo 

primero3
, de la Ley Reglamentaria de lqs Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 75 Ley Orgánica del Municipio de San Luis Potosí. El Síndico tendrá las siguientes facultades y 
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obligaciones: ( ... ) 
11. La representación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos en que éste sea parte, y en la gestión de los 

t 

negocios de la hacienda municipal, con todas las facultades de un apoderado general para pleitos y 
cobranzas, pudiendo además nombrar ante los tribunales, delegados, representantes legales, apoderados, 
coadyuvantes, según sea el caso, ello en los términos que establezca la ley que rija la materia en cuyo 
procedimiento comparezca;( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio,.ies 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
( ... ) : 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. ' 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos d1¡3 las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quie~ comparezca a juicio goza de la representación legal Y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba Efn contrario. ( ... ) 
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Constitución Política de los Estados Unidos MexicanJs,1 así como 3054 del qódigo 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple~o~ria en términos del numeral 

15 de la citada ley. 1 1 

Notifíquese. 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María AglJi+ Morales, President~ de la 

Suprema Corte de Justicia die la Nación, qui!en actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secn~tari~e la Sección de Trámite de Con rov rsia Ca stitucion~les y 

de Acciones de Jhcons~~iona.lidaGJ Subsecret ría ene al de Acuerdos 
: ' 

este Alto T1ribunal, ue da ·fe. ~ 
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4 Artículo 305 del Código Federal de P'rncedimientos Civiles. Todos 'Jos litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intetvengan, d~ben designar basa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones qµe:deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a Jª persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, pbr la inteNenc ón que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios, públicos. Es os siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ' 
5 Artículo1 dE! la Ley neglamentaria d·e las Fracciones 1y11 del Artí ulo 105 de la Constitución fTederal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con as'e en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las accioÁes de incon itucionalidad a que se: refiJren las 
fracciones 1 y 11 dE~I artículo 105 ele la Constitución Pdlítica de los Estados Unidos MeJ<icanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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